
Núm. 133
26 de septiembre de 2013

Fascículo 231 - Sec. V. - Pág. 46125

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

17358 CONSEJO EJECUTIVO Concesión de las ayudas del Consejo Insular de Menorca para las cofradías de
pescadores de Menorca 2013

Se hace público que el Consejo Ejecutivo del Consejo Insular de Menorca, en sesión ordinaria de día 2 de septiembre de 2013, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder las ayudas siguientes a las cofradías de pescadores de Menorca con el fin de apoyar las actuaciones de promoción, el
punto de primera venta y otros gastos extraordinarios de 1 de enero al 3 de diciembre de 2013, con cargo en la partida 6.4150.4890032 del
Presupuesto del Consejo Insular de Menorca para el año 2013:

Beneficiario NIF Subvención

Cofradía de Pescadores de Maó G07069347 9.000€

Cofradía de Pescadores de Fornells G07069354 9.000€

Cofradía de Pescadores de Ciutadella G07068935 9.000€

TOTAL   27.000€

 

Segon.- Notificar esta resolución a cada uno de los beneficiarios, individualmente, en la parte que les toque.

 

Maó, 18 de Septiembre de 2013

La secretaria interina
Rosa Salord Oleo
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